
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Proceso Declarativo – Verbal   
Rad. Nro. 11001310302420210016400 

 
Se ACEPTA la renuncia que FABIO ABEL SEPÚLVEDA BETANCOURT hace al poder 
que le fuera conferido por demandante. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 
76 inc. 4 de la ley 1564 de 2012, la renuncia tiene efectos procesales desde el 6 de 
agosto de 2021.  
 
Previo a reconocer personería a la abogada Sandra Biviana López Soto, ALLÉGUESE 
el poder ya sea: i) conferido en la forma que indica el art. 5 del Decreto 806 de 
2020, esto es remitido desde la dirección de notificaciones judiciales del actor y en 
el que conste la dirección de correo electrónico de la apoderada que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; o ii) uno emitido según los 
preceptos del art. 74 del Código General del Proceso 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


